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SESIÓN SOLEMNE NÚMERO UNO, DEL PRIMER PERIODOD DE RECESO DEL 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA POR LOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA 

LEGISLATURA, EL DÍA 08 DE MARZO DEL AÑO 2019, FUNGIENDO COMO 

PRESIDENTE LA DIPUTADA LIZET RODRÍGUEZ SORIANO, Y COMO 

SECRETARIOS LOS DIPUTADOS BLANCA LIVIER RODRÍGUEZ OSORIO Y 

CARLOS CESAR FARIAS RAMOS. 

 

DIPUTADA PRESIDENTA LIZET RODRÍGUEZ SORIANO. Distinguidas invitadas 

e invitados especiales, distinguidas mujeres que hoy serán galardonadas, público 

que nos acompañan, medios de comunicación, buenos días, tengan todas y todos 

ustedes. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 79 inciso h), de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, así como en lo previsto por el 

artículo 7 de la Ley que Instituye las Preseas en Honor a Destacadas Mujeres del 

Estado de Colima,  se ha convocado a ustedes a esta Sesión Solemne en la que se 

hará entrega de las Preseas: Rafaela Suárez, Susana Ortiz Silva, Juana Urzúa, 

Celta Virgen Pérez, Marta Dueñas González, Concepción Barbosa de Anguiano, 

Griselda Álvarez Ponce De León, y Amalia Gaitán De Aguilar, y Sara Martínez 

Pizano a mujeres colimenses; con motivo de la conmemoración del Día 

Internacional de la Mujer. Se abre la Sesión para dar inicio, solicito a la secretaria 

de a conocer el orden del día que se sujetará a la misma. 

 

DIPUTADO SECRETARIO CARLOS CÉSAR FARÍAS RAMOS. Por indicaciones 

de la Diputada Presidenta, doy a conocer el orden del día: Sesión Solemne número 

1, Primer Periodo de Receso Primer Año el Ejercicio Constitucional. Orden del día. 

Primero.- Lista de asistencia; Segundo.- Declaración en su caso, de quórum legal e 

instalación de la Asamblea; Tercero.- Elección de la Mesa Directiva conforme lo 

establece el artículo 107 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Colima; Cuarto.- Designación de Comisiones de Cortesía; Quinto.- Honores a la 
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Bandera; Sexto.- Intervención de la Diputada Rosalba Farías Larios, Presidenta de 

la Comisión de Educación y Cultura;  Séptimo.- Entrega de Preseas; Octavo.- 

Intervención de la Diputada Ana Karen Hernández Aceves, Presidenta de la 

Comisión de Igualdad y Equidad de Género; Noveno.- Mensaje del Gobernador del 

Estado; Décimo.- Intervención de la Diputada Presidenta del H. Congreso del 

Estado; Onceavo.- Clausura.-  Cumplida su instrucción Diputada Presidenta.  

 

DIPUTADA PRESIDENTA LIZET RODRÍGUEZ SORIANO. En el desahogo del 

Primer Punto del orden del día. Solicito a la Secretaria proceda a pasar lista la 

existencia y verificar el quórum correspondiente.  

 

DIPUTADA SECRETARIA BLANCA LIVIER RODRÍGUEZ OSORIO. En 

cumplimiento de la indicación de la diputada presidenta procedo a pasar lista de 

presentes: Diputada Claudia Gabriela Aguirre Luna; Diputado Miguel Ángel 

Sánchez Verduzco, ausente con justificación; Diputado Carlos César Farías Ramos; 

Diputada Araceli García Muro; Diputada Jazmín García Ramírez, Diputado 

Francisco Javier Rodríguez García, ausente con justificación; Diputado Guillermo 

Toscano Reyes, ausente con justificación; Diputado Vladímir Parra Barragán; 

Diputada Alma Lizeth  Anaya Mejía, ausente con justificación; Diputado Julio 

Anguiano Urbina, Diputada Ana Karen Hernández Aceves, ausente con 

justificación; Diputada Ana María Sánchez Landa, Diputado Luís Fernando 

Escamilla Velasco, Diputado Luís Rogelio Salinas Sánchez; Diputado Arturo García 

Arias; Diputada Francis Anel Bueno Sánchez; Diputada Lizet Rodríguez Soriano;  

Diputado Rogelio Humberto Rueda Sánchez, ausente con justificación; Diputada 

María Guadalupe Berver Corona; Diputada Gretel Culin Jaime; Diputado Luis 

Fernando Antero Valle; Diputada Marta Alicia Meza Oregón, ausente con 

justificación; Diputada María Remedios Olivera Orozco; Diputado Rosalva Farías 

Larios; la de la voz Diputada Blanca Livier Rodríguez Osorio, Presente. Diputada 

Presidenta, le informa a usted que están presente 18 de los 25 Diputados, 
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integrantes de la Asamblea. Así mismo informo usted que faltan siete diputados con 

justificación.  

 

DIPUTADA PRESIDENTA LIZET RODRÍGUEZ SORIANO. Ruego a ustedes 

señoras y señores Diputados y al público asistente ponerse de pie, para proceder a 

la declaración de instalación de esta Sesión. Habiendo quórum legal, siendo las 10 

horas con 46 minutos, del día 8 de marzo del año 2019, declaro formalmente 

instalada la presente Sesión Solemne. Pueden sentarse por favor. 

De conformidad con el artículo 107 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en el 

siguiente punto de orden del día, se procederá a elegir a la Mesa Directiva que 

desahogará los asuntos para los que fue convocada esta Sesión Solemne, misma 

que al concluir terminará en sus funciones, para tal efecto. Solicito a los Diputados 

Secretarios que distribuyan las cédulas entre todos los legisladores y legisladoras a 

fin de llevar a cabo la votación secreta. Solicito a la Secretaría pase nuevamente 

lista de asistencia a fin de que en este orden, depositen su cédula en la urna 

colocada en este presidio para tal efecto.  

Diputada Claudia Gabriela Aguirre Luna, Diputada Araceli García Muro;  Diputada 

Jazmín García Ramírez; Diputado Vladímir Parra Barragán; Diputado Julio 

Anguiano Urbina; Diputada Ana María Sánchez Landa; Diputado Luís Fernando 

Escamilla Velasco; Diputado Luís Rogelio Salinas Sánchez; Diputado Arturo García 

Arias; Diputada Francis Anel Bueno Sánchez; Diputada María Guadalupe Berber 

Corona; Diputada Gretel Culin Jaime; Diputado Luis Fernando Antero Valle; 

Diputada María Remedios Olivera Orozco; Diputada Rosalva Farías Larios; ¿Falta 

algún diputado por votar?, a continuación procederemos a la votación de la mesa 

directiva. Diputado Carlos Cesar Farías Ramos; de la voz Diputada Blanca Livier 

Rodríguez Osorio. 
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DIPUTADA PRESIDENTA. LIZET RODRÍGUEZ SORIANO. Solicito a la secretaria 

pace…  instruyo a los diputados secretarios realicen el computo correspondiente e 

informe de sus resultados.  

 

DIPUTADO SECRETARIO CARLOS CESAR FARIAS RAMOS. Le informo a usted 

Diputada Presidenta, que se recibieron 18 y 18 votos a favor de las Diputadas Liz 

Rodríguez Soriano y Ma. Remedios Olivera, para que ocupen el cargo de Presidenta 

y Vicepresidenta de la Mesa Directiva, que presidirá esta sesión, así como 17 y 18 

votos a favor de las diputadas Blanca Livier Rodríguez Osorio y Gretel Culin,  para 

que ocupen el cargo de Secretaria de la misma, así como 16 y 18 votos a favor de 

las Diputadas Ana Landa y Claudia Aguirre, para que ocupen el cargo de suplentes. 

 

DIPUTADA PRESIDENTA LIZET RODRÍGUEZ SORIANO. Con el resultado de la 

votación antes señalada declaro aprobado por 18 y 18 votos la elección de las 

diputadas Lizet Rodríguez Soriano y Ma. Remedios Olivera como Presidente y 

Vicepresidenta de la Mesa Directiva que presidirá esta sesión; así como 17 y 18 

votos a favor de las diputadas Blanca Livier Rodríguez Osorio y Gretel Culin, para 

que ocupen el cargo de Secretaria de la misma, y 16 y 18 votos a favor de la 

ciudadana diputada Ana Landa y Claudia Aguirre, para que ocupen el cargo de 

Suplentes, por haber obtenido la mayoría de sufragios, por lo que le solicitó a la 

Diputada Gretel Culin Jaime, ocupe e integrarse a este honorable presídium.  

En el siguiente punto del orden del día se designa a los ciudadanos diputados María 

Guadalupe Berver Corona, Jazmín García Ramírez y Vladimir Parra Barragán, 

como integrante de la Comisión de Cortesía encargados acompañar al interior de 

este Recinto al ciudadano, Licenciado José Ignacio Peralta Sánchez, Gobernador 

Constitucional del Estado de Colima, así como a los ciudadanos Diputadas y 

Diputados Araceli García Muro, Remedios Olivera Orozco y Carlos Cesar Farías, 

para acompañar al Magistrado Bernardo Alfredo Salazar Santana, Presidente del 

Honorable Supremo Tribunal de Justicia del Estado. En tanto que las comisiones de 
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cortesía, cumplen con su cometido siendo a las 11 horas con 7 minutos declaro un 

receso.................RECESO............... 

 

DIPUTADA PRESIDENTA LIZET RODRÍGUEZ SORIANO. Reanudo la sesión, 

siendo las 11 horas con 10 minutos, a nombre de la Quincuagésima Novena 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado,  damos la más cordial bienvenida 

a este acto al ciudadano Licenciado José Ignacio Peralta Sánchez Gobernador 

Constitucional del Estado, así como el Magistrado Bernardo Alfredo Salazar 

Santana, Presidente del Honorable Supremo Tribunal de Justicia a esta sesión 

solemne, en la que se hará entrega de preseas a destacadas mujeres en el Estado 

de Colima, con motivo de la conmemoración del Día Internacional de la Mujer. Para 

continuar con el orden del día, les solicito a los presentes ponerse de pie para 

proceder a rendir los Honores correspondientes a nuestra Enseña 

Patria.........................HONORES A LA BANDERA Y ENTONACION DEL HIMNO 

NACIONAL................ 

DIPUTADA PRESIDENTA LIZET RODRÍGUEZ SORIANO. Agradecemos a la 

escolta ya la banda de guerra del veintinueve Batallón de Infantería de la vigésima 

novena Zona Militar de la Secretaría de la Defensa Nacional, por su participación 

en esta sesión solemne. Para continuar con la presente sesión, en el siguiente punto 

orden del día se concede el uso de la voz a la Diputada Rosalva Farías Larios, 

Presidenta de la Comisión de Educación y Cultura de este Honorable Congreso del 

Estado. 

DIPUTADA ROSALVA FARÍAS LARIOS. “Para transformar al mundo y las 

sociedades hay que invertir en las mujeres”. Melinda Gates. Con su permiso 

Diputada Presidenta y demás compañeras integrantes de la Mesa. Saludo con 

respeto al señor Gobernador del Estado el Licenciado José Ignacio Peralta Sánchez 

al Magistrado Presidente del Supremo Tribunal de Justicia el Licenciado Bernardo 

Alfredo Salazar Santana, saludo a mis compañeras diputadas y compañeros 

Diputados de este Poder Legislativo,  también saludo con placer a las mujeres que 

el día de hoy reciben las preseas en honor a destacadas mujeres en el Estado de 
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Colima. Desde este momento externo mis felicitaciones para Alejandra Cristina Pita 

González, Gloria Briseño Tinoco, Sara Sandoval Carrillo, Zenorina Aguilar 

Carrasco,  Eréndida Lizbeth Fernández Ribera, Isela Guadalupe Uribe Alvarado, 

Engracia Licea Jiménez, María Eugenia Zamora Gómez y Argelia Pastor Diego; 

quienes este día representan el rostro y la voz de las más de 360 mil 400 mujeres 

colimenses, a quienes se honra su tarea y merecimientos. Saludo también a las 

funcionarias, funcionarios públicos, a familiares y amistades cercanas a las mujeres 

que hoy reciben las preseas, a los compañeros representantes de los medios de 

comunicación, bienvenidos sean también, los ciudadanos que nos acompañan el 

día de hoy en este Recinto Legislativo. Este 8 de marzo es un día de reflexión, de 

introspección, de invitación al cambio personal y colectivo, el Día Internacional de 

la Mujer es el día que la ONU fijó para recordar la lucha por la igualdad y los 

derechos que muchas mujeres habían emprendido años atrás, en diversos espacios 

contextos, perdiendo incluso la vida por ello, lucha que no ha terminado. Sin 

embargo, agradecemos todos los días las aportaciones de las mujeres que han 

alzado la voz, luchadoras sociales sin las cuales no habríamos avanzado en materia 

de igualdad de género, como ahora, es por las que ya no están, por las que están y 

por las que vienen que estamos aquí. Reconocemos las grandes aportaciones de 

las mujeres en todos los ámbitos de la sociedad, la maestra poeta y gobernadora 

Griselda Álvarez Ponce de León, es un ejemplo de ello, ferviente impulsora de la 

mujer nunca antes en colima se marcó a un antes y un después a favor de la 

igualdad de género, como cuando Griselda Álvarez fue la primera mandataria 

nuestro estado y en nuestro país, siendo una guerrera que sembró la semilla de la 

rebeldía y el empoderamiento, como lo evoca su frase “nací a la brava”. Este es un 

día para invitar a fortalecer la sororidad entre mujeres, para reconocer la necesidad 

de lograr una igualdad sustantiva, es para atender las necesidades de hombres y 

mujeres en plano de igualdad, para identificar los retos pendientes, para invitar a 

sumar, a unir, a construir el presente y el futuro deseado, es poner en práctica el 

tema de la ONU para este año, que es, pensemos en igualdad, construyamos con 

inteligencia e innovemos para el cambio. Es atreverse a cambiar la cacerola por el 

martillo, la carriola por el volante, la casa y la vida privada, por la tribuna y la vida 
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pública. Las mujeres debemos estar presentes en todos los ámbitos de la sociedad, 

desde el campo la ciencia las artes la cultura, los deportes y la política, hasta el 

transporte, la construcción, la plomería, los sistemas informáticos y todos esos 

espacios que se nos han negado históricamente. No puedo dejar de mencionar este 

congreso del estado, que es histórico en su conformación de género, hoy es posible 

decir, que es uno de los espacios que se nos había negado, y ya lo hemos 

conquistado, lo hemos tomado, es la legislatura de la paridad de género, y ello es 

reflejo también, de las preseas en honor a destacadas mujeres en el estado de 

colima, que estaremos entregando a quienes lo merecen en cada ámbito de vida, 

por investigación histórica, disciplinas artísticas, trabajo social, obras asistenciales, 

obras filantrópicas, ciencias exactas, pedagogía, servicio público, ámbito político, 

letras y literatura, logro empresarial, y desarrollo rural. Estas preseas se entregan, 

como cada año, siguiendo un proceso riguroso de control ciudadano, establecido 

en la ley que instituye las preseas en honor a destacadas mujeres en el estado de 

colima. Reconocerlas a todas ellas, es también reconocer al comité ciudadano 

calificador, por su profesionalismo, dedicación y tiempo regalado, ya que fueron 

responsables de revisar los expedientes y los perfiles, de las propuestas hechas 

llegar a este Honorable Congreso del Estado, ellos son: Ofelia Virgen Lozano, María 

Guadalupe Hinojosa Cisneros y Raúl Maldonado Ramírez, gracias. Agradezco por 

supuesto, a mis compañeras legisladoras por su contribución con la entrega de este 

reconocimiento, pero también a mis compañeros legisladores, quienes entienden, 

son conscientes y reconocen esta nueva realidad donde las mujeres tenemos una 

participación plena, en paridad e igualitaria, en cada mujer que recibe preseas el 

día de hoy, está el rostro de la historia, la esperanza y el anhelo de todas las mujeres 

del estado de colima. Para las mujeres que por su trabajo, trayectoria, dedicación y 

contribución ciudadana, son depositarias de las preseas felicitaciones para cada 

una de ustedes, sigan con esa fortaleza, que les ha caracterizado, continuemos 

viviendo intensamente, seamos buen ejemplo para las nuevas generaciones, 

seamos el mundo que queremos ver. Muchas gracias, con su permiso Presidenta.  
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DIPUTADA PRESIDENTA. LIZET RODRÍGUEZ SORIANO.  En el desahogo del 

siguiente punto del orden del día se procede a la entrega de las Preseas en Honor 

a Destacadas Mujeres en el Estado de Colima en los términos señalados en el 

Acuerdo Legislativo número 12, aprobado por esta Soberanía el pasado 28 de 

febrero de la presente anualidad, para tal, efecto solicito a las homenajeadas que al 

oír su nombre sean tan amable de acudir a este Presidio, a recibir su Presea.  

MAESTRO DE CEREMÓNIAS RAMÓN ALBERTO VÁZQUEZ CHÁVEZ Se otorga 

la Presea Rafaela Suárez, a la ciudadana Alejandra Cristina Pita González, por su 

destacada victoria en la investigación histórica. Se otorga la Presea a Susana Ortiz 

Silva, a la ciudad a la Gloria Briseño Tinoco por haberse distinguido en la realización 

de obras asistenciales y filantrópicas. Se otorga la presea Juana Urzúa, a la 

ciudadana Sara Sandoval Carrillo, por haberse destacado en el campo de las 

ciencias. Se otorga la Presea Celsa Virgen Pérez, a la ciudadana Zenorina Aguilar 

Carrasco, por haberse distinguido en el campo de la pedagogía. Se otorga la presea 

Marta Dueñas González, a la ciudadana Eréndira Lizbeth Fernández, por haberse 

distinguido dentro del servicio público. Se otorga la Presea Concepción Barbosa de 

Anguiano, a la ciudadana Isela Guadalupe Uribe Alvarado, por su destacada 

trayectoria en el ámbito político. Se otorga la Presea Griselda Álvarez Ponce de 

León, a la ciudadana Engracia Licea Jiménez, por haberse distinguido en las letras 

y en la literatura. Se otorga la Presea Amalia Gaitán de Aguilar a la ciudadana María 

Eugenia Zamora como por haberse destacado por su iniciativa y logró empresarial. 

Se otorga la Presea Sara Martínez Pizano, a la ciudadana Argelia Pastor Diego, por 

impulsar el desarrollo, así como fomentar el crecimiento e inclusión social de 

mujeres que habitan en zonas rurales. Para ellas un fuerte aplauso. 

 

DIPUTADA PRESIDENTA LIZET RODRÍGUEZ SORIANO. Les pido a todos por 

favor, ocupar sus lugares. Muchísimas felicidades a todas las homenajeadas así 

como a sus familias. Al final de la sesión, haremos un espacio para la toma de la 

fotografía oficial del evento. Para continuar con el desarrollo y desarrollo de esta 

sesión solemne se le concede el uso de la palabra a la diputada Francis Anel Bueno 
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Sánchez, Secretaria de la Comisión de Igualdad y Equidad de Género del honorable 

Congreso del Estado, quien intervendrá en representación de la Diputada Ana 

Karen Hernández Aceves, Presidenta de la misma.  

 

DIPUTADA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Muy buenas tardes a todos, con 

su permiso de la Diputada Presidenta. Señor Gobernador, Magistrado, amigas y 

amigos Diputados, medios de comunicación, público en general sean bienvenidos 

a la casa del pueblo. A nombre de la Diputada Presidenta de la Comisión de 

Igualdad y Equidad de Género, Ana Karen Hernández Aceves y como Secretaria de 

esa Comisión. Hago uso de la voz para externarles una disculpa por parte de la 

Diputada, la cual en estos momentos se encuentra reunida en la ciudad de México 

con el Presidente Andrés Manuel López Obrador para entablar una conversación 

de diversas actividades de trabajo a favor de las políticas públicas de las mujeres 

colimenses. Asimismo extenderles de su parte, la más sincera felicitación a todas y 

cada una de ustedes, por ser mujeres empoderadas y que en todo momento, son 

un ejemplo para todas y todos los colimenses. En este tenor, es que ahora me dirijo 

con unas palabras. Hoy 8 de marzo, yo le llamaría el Día de la Victoria Femenina, 

victoria de una batalla que miles de mujeres han enfrentado. Hoy las mujeres de 

todos los continentes separadas por fronteras, naciones y diferencias étnicas, 

lingüísticas, culturales, económicas y políticas, se unen para celebrar esta victoria, 

para celebrar el esfuerzo y la lucha en pro de la igualdad, la justicia y la paz y el 

desarrollo. En esta misma fecha pero de 1975, coincidiendo con el Año Internacional 

de la Mujer, las Naciones Unidas celebraron el Día Internacional de la Mujer por 

primera vez hecho donde ya ha pasado poco más de 90 años y las mujeres 

seguimos luchando y seguiremos ganando batallas. Sabemos que el sistema en el 

que nos encontramos, oprime y explota doblemente a las mujeres poniéndolas en 

un lugar de vulnerabilidad política, económica y social, así como también, 

entendemos que las causas de estas desigualdades e injusticias que sufrimos 

diariamente, son producto de una cultura patriarcal enmarcada en este sistema 

capitalista. Hoy es un buen día para valorar el legado que muchas mujeres nos han 
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dejado, hoy es un buen día para reflexionar acerca de los avances logrados, lucha 

por más cambios y celebrar la valentía y la determinación de las mujeres de a pie, 

que han jugado un papel clave en la historia de sus países y comunidades. El tema 

elegido por las Organizaciones de las Naciones Unidas para el Día Internacional de 

la Mujer 2019, es “Pensemos en Igualdad Construyamos con Inteligencia y no 

vemos para el cambio”,  tema que se centra en las formas innovadoras en las que 

podemos abogar por la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres, en 

este especial y en las esferas relativas a los sistemas de protección social y el 

acceso a los diversos públicos y la infraestructura sostenible. Sigamos el ejemplo 

de otras mujeres, sirvamos de ejemplo a los hombres, sirvamos de ejemplo a las 

niñas y niños sirvamos de ejemplo a las y los colimenses. Como ejemplos son todas 

ustedes mujeres que hoy son galardonadas, por destacar y ser merecedoras en el 

ámbito cultural, literario, social, científico, académico, político, servicio público, 

empresarial y en el desarrollo rural. En ese sentido me llena de gozo felicitarte a ti, 

Alejandra Cristina Pita González que recibes la presea Rafaela Suárez, por ser una 

mujer destacada en la investigación histórica y que tienes en tu vida el legado de tu 

obra el libro: La Unión Latinoamericana y el Boletín Renovación, que constituye un 

aporte relevante para el desarrollo del pensamiento de América, destacando en la 

investigación historiográfica de nuestro continente y además, por el manejo de su 

aparato crítico documental y bibliográfico. Escribir es la manera más profunda de 

leer la vida. Enhorabuena mujer colimense. De la misma manera, me llena de 

alegría felicitarte a ti, Gloria Briseño que recibes la presea a Susana Ortiz Silva, por 

tus obras asistenciales y filantrópicas, se bien que tu vida cambió al convertirse en 

una sobreviviente del cáncer y te doy las gracias por tanto apoyo que has dado a 

miles de colimenses, a miles de familias, de niñas y niños que sufren esta 

enfermedad, gracias, muchas gracias Gloria, nos ganamos la vida con lo que 

recibimos, pero hacemos la vida con lo que damos y tú Gloria das mucho. 

Enhorabuena mujer colimense. En el mismo sentido me llena de júbilo felicitarte a 

ti, Sara Sandoval Carrillo que reciben la presea Juana Urzúa, por haber destacado 

en el campo de las ciencias puesto que la telemática es la disciplina científica y 

tecnológica que analiza implementar servicios y aplicaciones que usan tanto los 
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sistemas informativos, como los de telecomunicación y hoy la innovación y la 

tecnología, brindan oportunidades sin precedentes y sé bien que ofreces a tus 

alumnos, un desarrollo de innovaciones sensibles que permiten lograr beneficios 

transformadores para la sociedad. Enhorabuena mujer colimense. Me es placentero 

felicitarte a ti, Zenorina Aguilar Carrasco que reciben la presea Celsa Virgen Pérez, 

puesto que te has distinguido en el campo de la pedagogía, el hecho de que usted 

fue reconocida como la mejor maestra por seis años consecutivos, se motiva ese 

sentimiento de enseñar y de dejar un legado en estas mentes potenciales y 

brillantes, segura estoy Maestra que usted ha formado buenas y buenos 

colimenses. Creo que una gran maestra como usted es un gran artista y hay tan 

pocos, como hay grandes artistas. La enseñanza puede ser el más grande de los 

artes, ya que el medio es la mente y espíritu humanos. Enhorabuena mujer 

colimense. Me es grato felicitarte a ti, Eréndira Lizbeth Fernández Rivera que recibe 

en la presea Marta Dueñas González, la cual se concede a aquellas mujeres que 

hayan distinguido dentro del servicio público y tú Eréndira te has distinguido en todo 

tu actuar, por ser una mujer profesional llena de ética, amor y responsabilidad, por 

ser una funcionaria que da más para servir a las y los ciudadanos, por haber 

emprendido diversas campañas en pro de la salud colimense. Cuanto más 

hacemos, más podemos hacer y tú haces mucho compañera Eréndida. 

Enhorabuena mujer colimense. Me llena de gozo felicitarte a ti, Isela Guadalupe 

Uribe Alvarado, que recibe en la presea Concepción Barbosa De Anguiano, la cual 

se te entrega por tu trayectoria destacada en el ámbito político como una mujer 

pionera en Colima, puesto que en el 2015 encabeza este una lucha para que se 

implementará una acción afirmativa en pro de las mujeres colimenses, pues ya tenía 

la visión de empoderar y materializar la paridad en el Poder Legislativo. La mujer no 

debe aceptar, debe desafiar y tú Isela desafiaste  el sistema, para ti, lo imposible no 

existió, sólo llevo tiempo conseguirlo y hoy este Poder Legislativo, por primera vez 

en la historia, existe la paridad de género. Muchas gracias, enhorabuena mujer 

colimense. De la misma manera, me llena de alegría felicitarte a ti, Engracia Licea 

Jiménez, que recibes la presea Griselda Álvarez Ponce de León, por ser una mujer 

distinguida en las letras y literatura, por tu trayectoria de poco más de diez años, en 
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la creación y promoción de letras colimenses, por formar parte desde tu trinchera 

en la que la equidad de género y el ámbito de la violencia, como una lectura. La 

lectura de un buen libro es un diálogo incesante, en el que el libro habla y el alma 

contesta y tú Engracia, tienes la virtud de dialogar con muchos libros. Enhorabuena 

mujer colimense. En el mismo sentido me llena de júbilo felicitarte a ti, María 

Eugenia Zamora Gómez que reciben la presea Amalia Gaitán De Aguilar, por 

destacar en el ámbito empresarial, es sorprendente tu historia, el cómo con tan sólo 

100 pesos, has creado una empresa con una trayectoria de 36 años, y como el que 

de tu historia sirve de ejemplo para muchas mujeres emprendedoras, arriesgaría el 

dinero del alquiler, porque si funciona, empezaría el negocio que siempre he 

soñado, la toma de riesgos es la piedra angular, de los imperios y tú María, te 

arriesgas te ganaste. Enhorabuena. Me es placentero felicitarte a ti, Argelia Pastor 

Diego recibe la Presea Sara Martínez Pizano, por ser una mujer guerrera, 

emprendedora, que vive en una zona rural y destaca por impulsar el desarrollo de 

las y los campesinos, por ser la primer mujer Presidenta de Ixtlahuacán, por ser esta 

gran líder de mi municipio y por ser ahora la primer mujer, que es reconocida por el 

Congreso felicidades Argelia, felicidades Ixtlahuacán. La vida no es fácil para 

ninguno de nosotros y qué más da, debemos tener perseverancia y sobre todo 

confianza en nosotros mismos. Debemos creer que no se nos ha bendecido con 

algo y que ese algo debemos aprovecharlo, como lo supiste aprovechar tu amiga 

Argelia. En ese mismo término me permito agradecer a la licenciada Ofelia Virgen 

Lozano, María Guadalupe Hinojosa Cisneros y el licenciado Raúl Maldonado 

Ramírez, personas reconocidas, solvencia moral, académica y social, quienes nos 

regalaron gran parte de su valioso tiempo, para formar el Comité Ciudadano 

Calificador, muchas gracias. Todas ustedes mujeres les digo, que están cambiando 

el panorama en el mundo, están cambiando México, están cambiando Colima. Las 

invito a trabajar en forma de la igualdad de género y ser mujeres innovadoras con 

objeto de eliminar barreras y acelerar los avances hacia la igualdad de género. 

Seamos creadoras de oportunidades sin precedentes, que den respuesta a las 

necesidades de las mujeres y las niñas. Seamos mujeres, mujeres empoderadas, 

mujeres colimenses que la igualdad de género y la calidad y la equidad social, sean 
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una constante en nuestra vida. Feliz día de la mujer. ¡Continuamos en la lucha!, 

¡Vivan las Mujeres porque somos únicas! Muchas gracias. 

DIPUTADA PRESIDENTE LIZET RODRÍGUEZ SORIANO. Gracias compañera 

diputada Francis Anel Bueno, por esas palabras, a nuestras distinguidas 

homenajeadas. A fin de desahogar el siguiente punto del orden del día, se le 

concede el uso de la voz al licenciado José Ignacio Peralta Sánchez Gobernador 

Constitucional del Estado de Colima, quien dirigirá, un mensaje.  

 

LIC. JOSÉ IGNACIO PERALTA SÁNCHEZ. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE COLIMA. Muy buenas tardes, saludo con mucho gusto y respeto 

a todas y todos los presentes y de manera muy especial, saludo y felicito a todas 

las mujeres, a todas las mujeres que están aquí, a todas las mujeres en todo el 

territorio estatal, los 10 municipios, a las galardonadas que reciben este homenaje 

el día de hoy por su destacada participación en diferentes materias y disciplinas y 

el reconocimiento amplio a la participación de la mujer en la vida pública, privada, 

en lo político, en lo económico, en lo social, por las luchas de la mujer y por los 

temas que están pendientes, también, que debemos seguir trabajando para poder 

lograr la verdadera equidad e igualdad. Quiero saludar si me lo permiten, a quienes 

me acompañan aquí al frente a la Diputada Lizet Rodríguez Soriano como 

Presidenta del Congreso del Estado en funciones, al Magistrado Bernardo Alfredo 

Salazar Santana, Presidente del Honorable Supremo Tribunal de Justicia, a las 

Diputadas Blanca Livier Rodríguez Osorio, en su calidad de Secretaria y a la 

Diputada Gretel Culin Jaime, que también está aquí como Secretaria. A todas las 

Diputadas y Diputados de la Quincuagésima Novena Legislatura, de manera muy 

especial, a quienes han recibido el día de hoy, estas Preseas. A la ciudadana 

Alejandra Cristina Pita González, que recibe la Presea Rafaela Suárez, que se le 

otorga a quienes tienen una trayectoria destacada en disciplinas artísticas, como lo 

es pintura, teatro, danza, entre otras. A la ciudadana Gloria Briseño Tinoco, que 

recibe la preciada Susana Ortiz Silva por su trayectoria en el campo del trabajo 

social y de obras asistenciales y filantrópicas. A la ciudadana Sara Sandoval Carrillo, 
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que recibe la Presea Juana Urzúa, a quienes destacan en trayectorias que tienen 

que ver en el campo de las ciencias. A la ciudadana Zenorina Aguilar Carrasco, que 

recibe la Presea Celsa Virgen Pérez, por su trayectoria, en el campo de la 

pedagogía. A la ciudadana Eréndira Lizbeth Fernández Rivera recibe la presea 

Marta Dueñas González, que se le entrega a quienes tienen destacadas trayectorias 

en el servicio público. A la ciudadana Isela Guadalupe Uribe Alvarado, que recibe la 

Presea Concepción Barbosa de Anguiano, y se entrega a quienes tienen una 

trayectoria destacada en el ámbito político. A la ciudadana Engracia Licea Jiménez 

que recibe la Presea Griselda Álvarez Ponce de León, por su trayectoria en las letras 

y la literatura. A la ciudadana María Eugenia Zamora Gómez, que recibe la Presea 

Amalia Gaitán de Aguilar por su iniciativa y logro empresarial en el Estado. Y 

finalmente a la ciudadana Argelia Pastor Diego, que recibe la Presea Sara Martínez 

Pizano por impulsar el desarrollo fomentando el crecimiento e inclusión social de 

mujeres que habiten en zonas rurales. Ellas en representación de la mujer 

colimense han destacado, este reconocimiento se entrega por sus trayectorias y 

porque se constituyen no solamente en un ejemplo de que sí se puede sino de lo 

que debemos de seguir haciendo, en favor de las políticas públicas, para las 

mujeres. Mi reconocimiento a todas ustedes. A todas las mujeres destacadas de la 

entidad, a todas las mujeres colimenses, es un honor, el día de hoy reconocer a las 

mujeres, en este día tan emblemático. Un día en el cual, recordamos una tragedia 

pero una tragedia pues, que ha marcado precisamente un tema tan importante, que 

es un tema inacabado, pero también es un tema en el cual se han hecho progresos 

muy importantes, en los últimos años. Este, es un acto formal, tan importante que 

no puede hacernos olvidar que las reflexiones del día de hoy, deben hacerse todos 

los días del año. Las Preseas aquí entregadas, simbolizan todo un universo 

temático, donde las mujeres colimenses encontraron un camino y la oportunidad 

para alcanzar el reconocimiento público. Son preseas que comprenden la 

trayectoria, como ya se ha dicho, artística el trabajo social y filantrópico, la ciencia, 

la pedagogía, el servicio público, la actividad política, la expresión literaria, el 

impulso emprendedor, y el trabajo rural o comunitario. Por supuesto, existen 

muchas materias más en las que las mujeres han logrado dominar y que han 
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convertido en uno de sus mecanismos de expresión y realización. Tan solo habría 

que recordar la práctica deportiva, la función judicial, el periodismo, por mencionar 

unos cuantos ejemplos elocuentes. Quizás debamos hacia el futuro inmediato,  

revisar este listado de preseas para incorporar algunos ejes temáticos adicionales, 

considerando que la mujer no tiene límites y sigue construyendo posibilidades en 

todos los campos de la acción humana en la entidad. Mientras tanto, tenemos a una 

digna representación de los muchos talentos de las mujeres colimenses, una 

representación que realmente transmite una justa valoración y un legítimo orgullo, 

pues remite a los nombres de esas mujeres, que lograron inscribir su nombre en la 

historia de Colima, incluso, en etapas donde el solo hecho de ser mujer, ya 

representaba un esfuerzo adicional, para alcanzar el reconocimiento. Reitero mi 

reconocimiento para todas ustedes, recibir una Presea así, con el aval y la 

designación de los tres poderes del estado, implica una profunda satisfacción 

personal y familiar, pero también, el surgimiento de una gran responsabilidad, esa 

responsabilidad implica que durante el resto de su existencia representarán valores 

y virtudes, propios de la mujer, en cada una de las disciplinas mencionadas. Así, se 

espera que hagan honor a este reconocimiento y sigan generando motivos de 

orgullo para la sociedad colimense. Es necesario añadir que sus propias trayectorias 

ya no les pertenecen a ustedes en su totalidad, también, se constituyen como un 

referente constante para otras mujeres, especialmente para las mujeres jóvenes de 

la entidad, pues muchas de ellas querrán seguir sus pasos, lo cual es magnífico 

pues también es una forma de reconocimiento colectivo. Estoy seguro de que 

cumplirán con ese gran reto de vida, como también lo estoy, de que este día de 

honor y distinción representará un estímulo permanente para cada una de ustedes. 

Mi reconocimiento adicional para las mujeres legisladoras, que aquí nos 

acompañan, cuyas preocupaciones y motivaciones comparto, pues tienen por mira, 

el mejoramiento progresivo de la condición femenina en la entidad, la atención a las 

mujeres nos compete a todos a todas y a todos, no solamente a quienes ostentamos 

una responsabilidad ejecutiva estatal, también es materia de responsabilidad para 

quienes ejercen una función legislativa y quienes se desempeñan en los ámbitos 

municipales de gobierno. No puedo dejar de mencionar mi reconocimiento a las 
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muchas mujeres destacadas en el ámbito de la administración pública, de las tareas 

sindicales, de la función judicial y tantas más, que siguen cumpliendo con los 

designios de su vocación y sentido de responsabilidad. No olvidemos a las mujeres 

que en cada espacio de la actividad social, siguen enfrentando retos asociados a la 

condición femenina, esas mujeres, del medio urbano y rural, que esperan mejores 

oportunidades para la realización de su propia vida. En fin, me complace que hoy el 

día de la mujer, sea precisamente el motivo que aliente nuestros mejores esfuerzos, 

que así sea hoy y siempre. Muchas felicidades y muchas gracias. 

 

DIPUTADA PRESIDENTA LIZET RODRÍGUEZ SORIANO.  Conforme al siguiente 

punto del orden del día, desde mi lugar, me permito dar un mensaje alusivo a la 

conmemoración que hoy nos ocupa, en mi carácter de Presidenta de este Honorable 

Congreso del Estado de Colima.  

Licenciado José Ignacio Peralta Sánchez, y a través de él, saludo a su gabinete que 

se encuentra aquí presente y en especial a la Titular del Instituto de Mujeres, la 

Licenciada Mariana Martínez; Magistrado Bernardo Alfredo Salazar Santana, 

Diputadas y Diputados de la Quincuagésima Novena Legislatura, Presidentes 

Municipales que nos honran con su presencia así como las Presidentas de los DIF´s 

municipales a las y los Comisionados del Instituto de Transparencia, a la Titular del 

OSAFIG, a las Comisionadas y Comisionados del IEE, a la Titular de la Fiscalía 

Especializada de Trata de Personas y Violencia Contra la Mujer, a las y los 

Dirigentes de los diversos partidos políticos que nos acompañan, a los medios de 

comunicación y si me permiten, a la Licenciada Imelda Lino, que nos acompaña el 

día de hoy, por la cual, ella cuando fue Diputada, presentó esta iniciativa muy 

importante que el día de hoy, nos tiene entregando estas merecidas Preseas, a 

estas grandes mujeres. A nuestras homenajeadas, a las ciudadanas Alejandra 

Cristina Pita González, Gloria Briseño Tinoco, Sara Sandoval Carrillo, Zenorina 

Aguilar Carrasco, Eréndira Lizbeth Fernández Ribera, Isela Guadalupe Uribe 

Alvarado, Engracia Licea Jiménez, María Eugenia Zamora Gómez, Argelia Pastor 

Diego, a sus apreciables familias, público en general, señoras y señores. Mediante 
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la Presea a Mujeres Destacadas en el Estado de Colima, honramos como también 

reconocemos las causas y las ejemplares batallas de la mitad de la sociedad, 

batallas para edificar un Colima más justo e igualitario entre los géneros. La lucha 

por la igualdad y la justicia, es una lucha de todos, pero destacamos la participación 

de la mujer por la igualdad de las oportunidades, por ganar en la sociedad un lugar 

en la política, en la economía y en la justicia social. Ha sido y sigue siendo una larga 

lucha y que la mujer ha tenido que enfrentar resistencias arraigadas, en una injusta 

visión según la cual la mujer debe someterse y permanecer en la sombra. Este lado 

tan negativo de nuestras tradiciones lamentablemente no ha sido desterrado 

todavía, pese a los avances jurídicos no obstante, la creciente participación de la 

mujer en el desarrollo de la sociedad, la realidad sigue siendo muy injusta, para una 

gran parte de nuestras mujeres. Por ello, la tarea de Legislativo debe asumir un 

papel más activo y preponderante para dotar a las mujeres del marco jurídico que 

promueva, garantice y la sitúe en igualdad de condiciones. Debemos ir más allá de 

los avances logrados, juntos trascendiendo colores y signos partidistas, no 

debemos permanecer solo en los retos políticos, veamos el presente, la adversidad 

diaria y su realidad cotidiana. Hagamos que tantas mujeres en cargos públicos, 

logren avances y apoyos para las madres las jefas de familia, para las mujeres 

trabajadoras, para aquellas emprendedoras, para las que requieren un respaldo en 

la formación y el cuidado de sus hijos, para salir a ganarse la vida en trabajos que 

muchas veces son injustos. Trabajemos por las mujeres que son violentadas y 

requieren protección, seguridad y apoyo incondicional del orden institucional. 

Celebro sobremanera que este Recinto y en todos nuestros municipios, sobresalgan 

mujeres exitosas, mujeres que provienen de la cultura del esfuerzo, que luchan 

contra una subcultura de la marginación y del sometimiento, es la mujer, cuya 

fortaleza le ha permitido dar sentido y equilibrio al desarrollo social de nuestra 

entidad. Destaco y agradezco el trabajo realizado por la Comisión de Educación y 

Cultura, así como el de la Comisión de Igualdad y de Equidad de Género, agradezco 

al Comité Ciudadano, cuya articulación hizo posible una auscultación rigurosa para 

seleccionar a las mujeres que hace un momento recibieron las Preseas por sus 

méritos, trabajos y aportaciones. Señoras y señores hay mucho camino por recorrer, 
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para que no sólo la ley, sino sobre todo en la práctica, exista igualdad de 

oportunidades para las mujeres. Hay mucho que seguir haciendo para contrarrestar 

el escaso valor que con demasiada frecuencia todavía se asigna al trabajo de las 

mujeres. Hay mucho que seguir haciendo, para ensanchar el horizonte de acciones 

de las mujeres, para que se reconozca plenamente, en el derecho, la creciente 

presencia como cabezas de familia, para que colima se beneficie más de la energía 

y la capacidad de más mujeres en las actividades económicas, en el diseño y en las 

conducciones, y en el ejercicio de las políticas públicas, entre muchos ámbitos más. 

Y aprovecho para decir, que este Honorable Congreso, que esta Legislatura, así 

como el Ejecutivo tenemos mucho todavía que hacer a favor de las mujeres, que 

tenemos una deuda histórica y que estoy segura que si trabajamos, de la mano, 

podemos seguir logrando, Gobernador, grandes logros para las mujeres. Debemos 

seguir actuando y hacerlo con más vigor para eliminar las causas de la pobreza, 

que limiten a mujeres que viven en zonas deprimidas y muy especialmente, a las 

mujeres de nuestras tres comunidades indígenas. Unidos mujeres y hombres, 

edificaremos un mejor Colima donde la suma de todos, nos lleve por un mejor 

camino. Porque lo que hoy somos es por lo que ellas fueron, hicieron y soñaron. 

Muchas gracias.  

Gracias, pueden tomar sus asientos. Antes de concluir la presente decisión solicito 

a las y los diputados integrantes de las Comisiones de Cortesía que, una vez 

clausurada la misma acompañan a salir de este Recinto, a los ciudadanos, al 

licenciado José Ignacio Peralta Sánchez Gobernador del Estado de Colima, así 

como al Magistrado Bernardo Alfredo Salazar Santana, Presidente del Honorable 

Supremo Tribunal de Justicia a quienes le agradecemos su presencia en este acto. 

Finalmente hago todos los puntos del orden del día, solicito a los presentes ponerse 

de pie para proceder a la clausura de esta Sesión Solemne. Hoy 8 de marzo del año 

2019, siendo las 12 horas con 10 minutos, a nombre de la Quincuagésima Novena 

Legislatura de la Paridad de Género del Honorable Congreso del Estado, declaro 

clausurado esta Sesión Solemne, por su asistencia muchísimas gracias, y 

felicidades a nuestras homenajeadas.  
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